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ESCRITURA PUBLICA No. 20190901038P03538

Factura No.: 001006000059625

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

SUNIK MOTORS S.A.

OTORGADA POR: SUNIKGLOBAL S.A. Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy seis de

Septiembre del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO ALFREDO XAVIER

PARRA RAMOS, NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a cons t i tu i r la compañía SUNIK. MOTORS S.A., el/la señor(a)

BALWANI NARENDRA DINESH, de nacionalidad HINDÚ, en representación de:

la compañía SUNIKGLOBAL S.A., de nacionalidad ECUATORIANA, ; el/la

señor(a) BALWANI NARENDRA DINESH, de nacionalidad HINDÚ, estado civi l

CASADO, con domic i l io en la ciudad de G U A Y A Q U I L , por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el

•objeto y resultados de esta escritura, que a celebrar la proceden, l ibre y

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

Firmado digitalmente por: ALFREDO
XAVIER PARRA RAMOS
Fecha y hora: 10.09.2019 11:41:46



siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

SUN1K.GLOBAL S.A.

BALWANl
NARtNDRA DINESH

Nacionalidad

ECUATORIANA

HINDÚ

Estado Civil

CASADO

Domicilio

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda
BALWANl
NARENPRA DINESH

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es SUNIK MOTORS S.A.. Artículo Segundo

(2°).- Domicilio.- El domici l io principal de la compañía es G U A Y A Q U I L

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA

DE MOTOCICLETAS, INCLUSO CICLOMOTORES (VELOMOTORES),

TRICIMOTOS. ; ASÍ COMO T A M B I É N PODRÁ E J E C U T A R LAS

ACTIVIDADES: VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y

A P A R A T O S DE USO DOMÉSTICO: R E F R I G E R A D O R A S , COCINAS,

L A V A D O R A S , ETCÉTERA. I N C L U Y E EQUIPOS DE TELEVISIÓN,

ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS DE G R A B A C I Ó N Y

REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO Y VIDEO CDS, DVD

GRABADAS.SERVICIOS DE LAVADO, ENGRASADO, PULVERIZADO,



ENCERADO, CAMBIOS DE ACEITE, ETCÉTERA.VENTA DE PARTES,

P I E Z A S Y ACCESORIOS P A R A MOTOCICLETAS ( I N C L U S O POR

í f l T O M I S I O N I S T A S Y C O M P A Ñ Í A S D E V E N T A P O R

DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

OTOCICLETAS.VENTA DE TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES,

, H E R R A M I E N T A S Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS
N O T A R I O

AUTOMOTORES COMO: NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE

PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE

'ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS ELÉCTRICAS.VENTA DE VEHÍCULOS

NUEVOS Y USADOS: V E H Í C U L O S DE PASAJEROS, I N C L U I D O S

VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS COMO: AMBULANCIAS Y MINIBUSES,

CAMIONES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES, VEHÍCULOS DE

ACAMPADA COMO: CARAVANAS Y AUTOCARAVANAS, VEHÍCULOS

PARA TODO TERRENO (JEEPS, ETCÉTERA), INCLUIDO LA VENTA AL

POR MAYOR Y AL POR MENOR POR COMISIONISTAS.VENTA AL POR

MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN.VENTA AL

POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES ELÉCTRICOS,

TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), CABLES,

CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN DE

USO INDUSTRIAL.MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS

AUTOMOTORES: REPARACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE

INYECCIÓN ELÉCTRICOS, CARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS

AUTOMOTORES; PARABRISAS, VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS.

• I N C L U Y E EL TRATAMIENTO ANTI ÓXIDO, PINTURAS A PISTOLA O

BROCHA A LOS VEHÍCULOS Y AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE

PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS QUE NO SE REALIZA COMO PARTE

DEL PROCESO DE FABRICACIÓN (PARLANTES, RADIOS, ALARMAS,

E T C É T E R A ) . I N T E R M E D I A R I O S DEL COMERCIO DE PRODUCTOS



DIVERSOS.COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES

I N M U E B L E S PROPIOS O A R R E N D A D O S , COMO: EDIFICIOS DE

APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES,

INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; I N S T A L A C I O N E S P A R A

ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL

ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN

AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR

AÑOS.INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE

B I E N E S I N M U E B L E S A C A M B I O DE UNA R E T R I B U C I Ó N O POR

CONTRATO.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos

los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de

duración de la compañía es de OCHENTA años, contados desde la fecha de

inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto

(5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del

cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN

MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero

( I I I ) . Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas,

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en

forma I N D I V I D U A L . En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este ú l t imo , será

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser



Dr. HUMBERTO MOYA FLO
N O T A R I O

reelegidos indef in idamente . Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

ompañía, mediante aviso que se publ icará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicil io principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

ías de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la
IncS

junta.Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho il imitado de inspección y vigi lancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11°) . - Norma general.- La compañía se disolverá y se l iqu idará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
accionistas
suscrito ros

SUNIKGLOBAL
S A
n \ u \
NARKNDRA
DINI SU

TOTALES

Número de
Acciones

799

1

800

Capital
suscrito

7990

I 0

8000

Capital pagado

799 0

1 0

8000

Capital pujido
numerario

7990

10

8000

Capital pagado
especie

00

00

00

Capital por
pagar

00

Oü

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos



señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) SUNIKGLOBAL S.A., y como Gerente

General de la misma al (o a la) señor (o señora) BALWANI N A R E N D R A

DINESH, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD

Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO

JURAMENTO, que los fondos y valores que se u t i l izan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

a c t i v i d a d e s l í c i t a s . S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U R A D A D E

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO J U R A M E N T O que hemos c u m p l i d o con la ob tenc ión de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento , l icencias y autorizaciones que en un futuro sol ici ten otras

insti tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insolu to dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 06/08/2019 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7853672

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: KJ0434433 RAMCHANDANI SUNIL KUMAR

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: SUNIK MOTORS S.A.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4510.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6820.02

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4690.00

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4520.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4649.11

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4530.00

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4520.03

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4659.93

ACTIVIDAD PRINCIPAL G4540.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4540.02

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6810.01

VENTA DE VEHÍCULOS NUEVOS Y USADOS: VEHÍCULOS DE PASAJEROS,
INCLUIDOS VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS COMO: AMBULANCIAS Y
MINIBUSES, CAMIONES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES, VEHÍCULOS DE
ACAMPADA COMO: CARAVANAS Y AUTOCARAVANAS. VEHÍCULOS PARA
TODO TERRENO (JEEPS, ETCÉTERA), INCLUIDO LA VENTA AL POR MAYOR Y
AL POR MENOR POR COMISIONISTAS.

INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES
INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.

VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN.

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES:
REPARACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE INYECCIÓN
ELÉCTRICOS. CARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES:
PARABRISAS. VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS. INCLUYE EL
TRATAMIENTO ANTI ÓXIDO, PINTURAS A PISTOLA O BROCHA A LOS
VEHÍCULOS Y AUTOMOTORES. LA INSTALACIÓN DE PARTES. PIEZAS Y
ACCESORIOS QUE NO SE REALIZA COMO PARTE DEL PROCESO DE

VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO
DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS. ETCÉTERA.
INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO),
EQUIPOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE
AUDIO Y VIDEO CDS. DVD GRABADAS.

VENTA DE TODO TIPO DE PARTES. COMPONENTES, SUMINISTROS,
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO:
NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS).
INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS. EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS
ELÉCTRICAS.

SERVICIOS DE LAVADO, ENGRASADO, PULVERIZADO, ENCERADO, CAMBIOS
DE ACEITE, ETCÉTERA.

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES
ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS),
CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN
DE USO INDUSTRIAL.

VENTA DE MOTOCICLETAS, INCLUSO CICLOMOTORES (VELOMOTORES),
TRICIMOTOS.

VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS (INCLUSO
POR COMISIONISTAS Y COMPAÑÍAS DE VENTA POR CORREO).

COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES
PROPIOS O ARRENDADOS. COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE. CENTROS
COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y
APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS.

02/09/20199.41 AM



ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4540.03 ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4610.09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS.

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/09/2019 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA

SECRETARIO GENERAL

02/09/20199.41 AM
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0924365661

Nombres del ciudadano: BALWANI NARENDRA DINESH

Condición del cedutado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESPAÑA/ESPAÑA

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1975

Nacionalidad: INDIA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: APODERADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BALWANI PINKI NARENDRA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: BALWANI DINESH

Nacionalidad: INDIA

Nombres de la madre: BALWANI KAMLA

Nacionalidad: INDIA

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2015

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL

N° de certificado. 191-258-15524

II
191-258-15524

™
Ledo Vicente Taiano G

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

Hfe

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual registrocivil gob.ec conforme a la UOGIDAC Art 4. numeral 1 y a la LCE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES SRi

...le hace bien al país!

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

0993034975001

SUNIKGLOBAL S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

SUNIKGLOBAL

BALWANI NARENDRA DINESH

OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO:

FEC. INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:

05/07/2017

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. ACTUALIZACIÓN

FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

04/07/2017

¡ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN.

] DOMICILIO TRIBUTARIO
Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela S/N Barrio S/N Calle: LUQUE Numero: 204 Intersección: PEDRO GARBO Manzana S/N
Conjunto S/N Bloque: S/N Edificio: JOSÉ MARlA SAENZ Piso: 4 Oficina: 401 Carretero: S/N Kilómetro: S/N Camino: S/N Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL
BANCO PRODUBANCO Email: narendb@hotmait.com Telefono Trabajo: 042327754 Celular: 0993210231

| OBLIGACIONES TRIBUTARIAS |

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
' DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos. Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ee.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno estén obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 10O% de IVA

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN \A 8\S

ABIERTOS

CERRADOS

Código: RIMRUC2018002085562

Fecha: 21/09/2018 12:30:08 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES Sftf

...le hace bien al país!

NUMERO RUC:
RAZÓN SOCIAL:

0993034975001

SUNIKGLOBAL S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 04/07/2017

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN.
INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle LUQUE Numero: 204 Intersección: PEDRO GARBO Referencia: A
UNA CUADRA DEL BANCO PRODUBANCO Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: JOSÉ MARÍA SAENZ Piso: 4 Oficina: 401 Carretero: S/N Kilómetro: S/N
Camino: S/N Email: narendb@hotmail.com Telefono Trabajo 042327754 Celular 0993210231

ABIERTO-OFICINA FEC. INICK) ACT.:

FEC. REINICtO:

04/07/2017No. ESTABLECIMIENTO: 002 E*Udo:

NOMBRE COMERCIAL: SUNIKGLOBAL FEC. CIERRE:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia- GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: LUQUE Numero: 204 Intersección: PEDRO GARBO Referencia: A
UNA CUADRA DEL BANCO PRODUBANCO Manzana: S/N Conjunto: S/N Btoque: S/N Edificio: JOSÉ MARÍA SAENZ Piso: 4 Oficina: 401 Carretero: NA Kilómetro: NA
Camino: NA EmaH: narendb@hotmaH.com Telefono Trabajo: 042327754

Código: RIMRUC2018002085562

Fecha: 21/09/2018 12:30:08 PM
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SUNIKGLOBAL S.A.

'$QUIL, treinta de Junio del dos mil diecisiete
/

Ka)
BALWANI NARENDRA DINESH

Ciudad.-

De mis consideraciones.-

SOLANGE
PATRICIA
BOBADIL
LA
HENRIQU
EZ

Digitally Signed by
SOLANGE PATRICIA
BOSADILLA HENRIQUEZ
DN cn=SOLANGE
PATRICIA BOSADILLA
HENRIQUEZ. c=EC
I = QUITO. o=BANCO
CENTRAL DEL
ECUADOR, ou^ENTIDAD
DE CERTIFICACIÓN DE
INFORMACIÓN ECIBCE.
senalNumber=000015278
8
Reason ES FIEL COPIA
DE SU ORIGINAL
Date 20170703 11 0205
-OS'OO'

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía

SUNIKGLOBAL S.A., otorgada el día treinta de Junio del dos mil

diecisiete ante el/la Notario(a) CUARTA del Cantón GUAYAQUIL,

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que

consta en la escritura de constitución citada.

Accionista / Socio

RAMCHANDANI NIKHIL SUNIL

BALWANI NARENDRA DINESH

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía
SUNIKGLOBAL S.A., para el cual he sido elegido(a).

FIRMA:

BALWANI NARENDRA DINESH
GERENTE GENERAL
CÉDULA; 0924365661



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA

20170901004D02399

Factura No.: 002-003-000013341

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy treinta de Junio del dos mil

diecisiete; ante mí ABOGADA SOLANGE PATRICIA BOBADILLA

HENRIQUEZ, Notario(a) CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley

Notarial, comparece el/la señor(a) BALWANI NARENDRA DINESH, a

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de

identificación número 0924365661 cuya copia certificada se agrega a esta

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad HINDÚ,

mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien declara tener su

domicilio en GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de

suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía

SUNIKGLOBAL S.A.; al efecto, identificado que tue por mí, procede en

mi presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es

la única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por

lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de

Diligencias de la NOTARÍA CUARTA a mi cargo, una copia de la

presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de

todo lo cual DOY FE.

Firma Notario(a) Público(a):

ABOGADA SOLANGE PATRICIA BOSADILLA HENRIQUEZ
Identificación: 0913778072



[TRÁMITE NÚMERO:

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REGISTROS:

29082

04/07/2017

7828

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR:

IDENTIFICACIÓN:

CARGO:

PERIODO(Años):

SUNIKGLOBALS.A.

BALWANI NARENDRADINESH

0924365661

GERENTE GENERAL

SANOS

2. DATOS ADICIONALES:

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: GUAYAQUIL, A 4 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017

CESAR JAVIER MOYA DELGADO
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA

Página 1 de 1

Firmado Digitalmente por CESAR JAVIER MOYA DELGADO Registrador
Mercantil del Cantón Guayaquil



informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

otarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Dr. HUMBERTO MOYA FLOJEA Socjos:

N O T A R I O

BALWANI NARENDRA DINESH
CÉDULA: 0924365661
En Representación de: SUNIKGLOBAL S.A.

BALWANI NARENDRA DINESH
CÉDULA: 0924365661

Firma Notario(a) Públicoía)

ABOGADO ALFREDO XAVIER PARRA\RAMOS
Identi^a^ion. 09Q3393783



001-006-000059625 20190901038P03538

NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Dr HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

Escritura N*: 20190901038P03538

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (11:29)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento de
identidad

No.
Identificación

Nacionalidad Persona que le
representa

SUNIKGLOBALS.A. REPRESENTADO POR RUC
099303497500
1

ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

DINESH BALWANI
NARENDRA

BALWANI NARENDRA DINESH POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA
ACCIONIS
TA

A FAVOR DE

Persona Nombres'Razón social Tipo interviniente Documento de
Identificación

Nacionalidad Calidad Persona que representa

UBICACIÓN

Parroquia

GUAYAS 9 DE OCTUBRE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARCA RAMOS

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓNJSWAYAQUIL

AP: 12797-DPOajeT^JS


